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REFORMA DE ESTATUTOS    

    

E LA COMPAÑIA L.A.A.R. CIA. LTDA. 

CUANTIA 

S/- INDETERMINADA 

Di3c 

in la ciudad ide San Francisco de Quito Capita) de 

La República d Ecuador, hoy treinta A uno (31) de 

enero Ae mil novecientos noventa y soil ante mi Doctor 

GONZALO ROMAN CHACON, Notario Décimo Sexto fe este Canton: 

Comparece el señor: Teniente (r) Marcelo Alejandro Arteaga 

Valdiviezo, en su calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la compañía L.A.A.R. CIA. LTDA., 

“onforme se desprende del nombramiento  adjunto.- Por los 

ldcrechos que representa en la calidad que comparece.- El 

compareciente, es ecuatoriano, mayor de edad, casado, 

doriciliado en esta ciudad, legalmente capaz a quien 

de conocer doy fe y me presenta para que eleve a 

enxcritura pública la siguiente minuta cuyo tenor es 

 



como sigue: " SEÑOR NOTARIO, en el protocolo A Bu 

cargo sírvase hacer constar una escritura pública de 

REFORMA DE ESTATUTOS, al siguiente tenor:  CLAUSULA 

PRIMERA.- Comparece el señor Teniente (r) Marcelo Alejéndro 

Arteaga Valdiviezo, ecuatoriano, casado, mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, en su calidad de 

Gerente  —General y Representante Legal de la compañia 

L.A.A.R. CIA. LTDA., legalmente capaz para contratar y 

obligarse quien por encargo de la Junta General de Socios, 

efectúa las siguientes declaraciones: CLAUSULA SEGUNDA. - 

ANTECEDENTES.-— L.A.A.R. CIA. LTDA., se constituyó mediante 

escritura pública celebrada el seis de marzo de mil 

novecientos setenta y nueve, ante el Notario Décimo 

Segundo del Cantón Quito Doctor Jaime Nolivos Maldonado, 

y legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito el veinte y ocho de marzo del mismo año.- El 

veinte y tres de enero de mil novecientos noventa y 

seis, la Junta General, Universal y Extraordinaria de 

Socios de L.A.A.R. CIA. LTDA., acordó: a) La Reforma del 

objeto social y estatutos sociales.- CLAUSULA TERCERA. -- 

DECLARACIONES.- El compareciente acude para elevar a 

escritura pública las decisiones de la Junta General 

Universal y Extraordinaria de Socios referida en los 

antecedentes y cuyo texto se encuentra incluido en el 

Acta de Junta General, cuya copía certificada se inserta 

como habilitante.- Usted señor Notario se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

validez del presente instrumento.—- HASTA AQUI LA 
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MINUTA . El comparec.ente ratifica la minuta inserta 

misma 

Aleña 

la 

que se encuentra A por el Doctor 

ro Andrade Gozález.- Abogado con matricula 

profef onal dei Colegio de bogadoz de Quito número 

dos ,| mii doscientos cuarenta y  cuatro.- Para el 

otorgamiento de la presente escritura, se observaron los 

preceptos legales del caso, y leida que le fue al 

E otario en unidad de acto, se 
    

    

compareciente po 

      

ratifica Y firma conmyYgo, de todo lo que doy fe.-      

  

MARCELO ALEJA RTEAGA VALDIVIEZO 
GERENTE GENÉBRAL L.A.A.Rj CIA. LTDA. 

( firmado ) Doctor fonzalo Román Chacón. - 
4 
' 
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Qui «1. Octoub (do de 15090 

NOMBPaAMTENTO 

Cañon Tate. £r, 

MARCETO ALEJANDRO ARTEAGA VATNITVIESO 

Prezente.- 

De mis consideraciones: 

  

Me es grato poner en su conocimiento que, la Junta General de 

Socios de L.A.A.R. Cía. Ltda., reunida el día de hoy en cesta 

ciudad de Quito, en el domicilio de la Empresa, por unanimidad. 

resolvió acertadamente elegirle a usted, en su calidad de socio, 

como GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA, por el período de cinco 

años, a partir de la fecha de inscripción de dicho nombramiento 

en el Registro Mercantil, Cabe indicar que la compañía se 

constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el notario 

Décimo Segundo del Cantón Quito, Dr. Jaime Patricio Nolivos M.. 

el 6 de marzo de 1979, e inscrita en le Registro Mercantil del -, 

Cantón Quito con el No. 256 del 28 de Marzo de 19783 Fs 654 tomo 
110. 

Pos la Compañía L.A.A.R. de Seguridad. 
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- n de GERENTE GENERAL DE L.A.A.R. 

peñarlo de conformidad a los 

de Compañías y demás Legislación 

Agradezc: 

Cin. Ltda. Y A 
respecta 

        

    

  

os Estfa 
pertinente. 

ARTEAGA VALDIVIESO   

    

Notaz El Representame bogal de L.A.A.R. Cía. Ltda. es el Sr. 
Pnte. Marcelo A Yrteane Valdivieso. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 

LA COMPARIA L.A.A.R. ElA. LTDA. 

En Quito. “« los veinte y tres días del mes de enero de 

CoBMNTA y 5e1lz, +7 le se0e 0 la compañia 

ubicada en .2 calle iuxembairaoo Y 242 y Holanda, cuendo son 

laz “H0OO se reunen los socios de la compañía señores: Inte 

ivi Marcelo Alejandro frtesgs Velciviezo representando 11.285 

participaciones, Crnel (ra Vicente Arteaga Landazuri 

representando 114 participaciones, y el lng. Rodrigo Fabian 

Arteaga Valdiviezo representando 600 participaciones.-. Todas 

las participaciones son de. un mil sucres cada una. 

Encontrandose la totalidad del capital se consulta la 

conveniencia de instalarse en Junta Universal proposicion que 

es aprobada por unanimidad, 

Actua tomo Presidente el  Ernel ir Vicente Arteaga 

ri y como becretarío el Tnte (rr) Marcelo Arteage 
Í 

rden cel dia que se apruebe es el sicuiente: 

ORDEN DEL DIA: 

  

PUNTO UNICD.- Reforma dei objeto social y Estatutos 

ocisies., 

Se procede a tretar el orden del dia. £l señor Gerente 

Generali manifiesta cue estando en vigencia el Reglamento para 

la Constitucion Y Funcionamiento de Urganizaciones psra la 

seguridad Privada, results aimporternte  edecuar el  objeta 

=ocial al referido reglamento: por lo que propone reformar 

ei artículo segundo del Estatuto SocirT el misma que dire; 

"ARTÍCULO SEGUNDO. DEL OBJETO A ts Cl. LTDA... 

tendra camo otiíeto social el crestar servicios de proteccion 

=  viQl enes muebles e inmuebles, de 

investi custodia de valores.- 
Áses5s0 disorañacions e ¿implementacion 

de =1 investigaciones privadas.- 

Para codra contratar, entrenar 

al B s ECES com personas naturales € 
juridicas, aceptar agencias y reoresentaciones.- En general 

realizar toda cla de actoz y contratoz ue permitan el = al 

cumpilmiento del 0 “o Los socios aprueban par 

E o unanimidad 
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Se encarga al berente General de le compañia a Tin de 

a a Tirmar esta reforma de estatutos. 

Zin. tener cIFS punto mas Que tratar la Presiden 

a
n
 

v concede un receso de ireinta minutos para l elaboracion 

: unta. leiosz gue fue el Ácta es 
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apranbada alguna. Siendo as 11 HO00O S 

Presidena cofcluida la dunta Ttirmando Para 

Crne Vicente Artésga /Landezur j arma ina. Rodrigo 
ValdiYiez firmado Certifico Que es fiel 

reposa en el Libro de Áctas de la     UE 
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o 9 and anto 3 7 en a tp. 20 10, 

. , . Sr poster eallea loc Mir 
Bn an20 25 , 4 , 2 = 

- , a majpotitas da Ca ear Toroecontontas 210 

   

   

As onto nat aos porilano E: 

A, + 

207 Ca Y Cooyr f- ro. 

 



Musa DY LIRO ouila diz el Ue alu e» Con estu fecia y ul 

vargen de la matriz de la escritura de RabUira ds eOiavu LOs 

vz La Cuna Lá Lo Arete Uli. LiLaes celebrada en esta Lota. 

ria con fecha 31 ue gero ce 190€, tosué nota de que le misma 
ha sido aprobada por la Sá. Loi nbilA ns CÚrdoadas 1 GUITO 
t.ediante Resolución númoro 9 .1.1.1.0832 con fecha 18 Ce «ar 
zo o 190, QUITO ». 2Ll de .er.o e 120 

e] vnoterio Décimo sexto 
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RAZON3- Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Ártículo 

Segundo de la Resolución níneros 90 1.1.1, 0832 dada - 

por la Dra. Beatriz Garcia bonderas, intendenta de Compa 

úlaes de Quinto, Encargada el 16 Je marzo de 1.9%6 tomé 

nota al margen de la matriz de la escritura yáblice de 

constitución de la Companfi Letrero. Vi. LTDA. Celebra 

da ente m1 01 6 de verso qe 1. 7/9 de la relorue de esta» . 
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£apl. _ RECQGISIRAT ui MIRÓ ANTE 

ta fecha queda inscrito el presente documento yv la resolución 

número OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS DE LA SRA. INTENDENTA DE 

COMPAÑIAS DE QUITO (E) DE 18 DE MARZO DE 1896, bajo el número 

842 del Resistro Mercantil, tomo 127.- Se tomó nota al margen 

de la inscripción número 258 del Registro Mercantil de veinte 

vw ocho de marzo de mil novecientos setenta y nueve,a fs 854 
vta.tomo 110.-— Queda archivada la segunda copia Certificada de 

la Escritura Pública de Reforma de Estatutos de la Compañía ' 

L.A.A.R. CIA. LTDA." .- Otorgada el 31 de enero de 1996,ante el 
Notario DECIMO SEXTO del Cantón Quito, DR. GONZALO ROMAN 
CHACON..- Se fijó un extracto signado con el número 5786.- Se 

da así cumplimiento a lo dispuesto en el Art. Tercero de la 

citada resolución de conformidad a lo establecido en el 

decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro 

Oficial 878 de 29 de asosto del mismo año.- Se anotó en el 
repertorio bajo el número $8495.- En Quito, a veinte y seis de 

marzo de mil novecientos noventa y seis.- EL REGISTRADOR. - 
ar fÉ, 
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Dr. Julio Cás Lao Morel 
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